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PROViNCi A VALLAOOLTD

CAPITAL DE LA PROVINCIA. 32

FIBBHBÍ BiUra DI MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q, D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfru
tan Ias demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{Gaceta del 10 de Octubre di 1907).

1

NÚM. 2.406.
CAPITAL DE LA PROVINCIA.

Año1907.—Mesde Septiembre 
Estadística del motrimiento natural 

de la, población.
Población..............................  72.605

] Nacimientos Dj 1^8
¡Absoluto.'Defunciones p2; 182

Sí mi « 1 Mato ¡.nonios, . 39
HECHO.. . J 

¡Por 1.000 habi
tantes. . .

V’ivos.

8ÍSEM DE /Vivos. . 
SICIDOS.. (^

15iNatalidad (3), , 2'09
'(Mortalidad (4),, 2'51
‘¡Nupcialidad. , , 0'54
^Varones.............. 84
'(Hembras............ 104

^Legítimos. . . . 157
’Ilegítimos. ... 24

• Expósitos.. ■ . . 7
/ Total... 188

6

16
17

18
19

' .Legítimos.. .
Muertos..* . (Expósitos.. .

6Total.
. Varones.
¡Hembras.

l Menores de 5 años. 
iDe 5 y más años...  

BÍSEM DE ‘---------------...............................
fiUEd- (Lo hospitales y casas de 
DOS (5). | .salud........................ .• • • •

lEn otros Estahlecimiéntos 
1 benéficos...,.,...- 

1 Total.......................

75
107

56

Cl

56

Valladolid 8 de Octubre de 
1907.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

(1) No se iucluyonlos nacidos muertos. 
Son nacido-s muertos los que nacen 

ya muertos y los que viven menos de 24 
horas,

(2) No se incluyen las defunciones do 
l 'S nacidos muertos.

¡3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido do los 
üacido.s muertos para calcular esta re
lación, ,

^5) No se incluyen los nacidos muertos.

Año 1907.- 3^68 de Septiembre

Estadística dét movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEEüNCIONES.

33

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer 
(127 á 132). . . .

Septicemia 
(fiebre,

puerperal
peritonitis, 

flebitis puerperal)

»

por las personas que lo crean con
veniente y formular las reclama
ciones oportunas.

Castroleza 6 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Julian Galle
go.—P. S. M., J’eodoro Mendaz, 
Secretario.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

14

20

21

23
24

25

26

27

28

29
30

31

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .

Tifus exantemático (2)
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)...................
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7). .
Coqueluche (8)..
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)..................
Cólera asiático (12).
Cólera nostras (13).
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)................

Tuberculosis "pulmo
nar (27)................

Tuberculosis de las . 
meninges (28). .

Otras tuberculosis (26, 
29 á 34)................

Sífilis (36)
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45)
Meningitis simple (61).
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65)............... .....

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90).
Bronquitis crónica (91)
Pneumonía (93).
Otras enfermedades del 

a p a r a r a to r es p i r a to ri o 
1^87 á 89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer)

Diarrea y enteritis (los 
años y más) (166). .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)

4 
»

» 
» 
»

1 
?>
1 
» 
»

l

2

6 !

8
8

6

10
8
5
9

8

6

31
Hernias, obstrucciones 

intestinales (108). .
Cirrosisdel hígado (112) 
Nefritis v mal de

Bright (fl9 y 120) .
Otras enfermedades de 

los i'iñones, de la 
vejiga y d® sus ane
xos (121, 122 y 123). '

l 
l

2

34

35

36
37
38

39

40

(137)..........................
Otros accidentes puer

perales fl34,135,136 
y I38á 141). . . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma-, 
cion (150 y 151).,

Debilidad senil (154). , 
Suicidios (155 á 163).. 
Muertes violentas (164

á 176).......................
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á 118, 124 á 126,133, 
142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . ,

Total.......................

»

»

2
4 
»

6

16

10

182
Valladolid 8 de Octubre de 

1907.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

Núu. 2.399. 
Berrueces.

Por acuerdo de estí Ayunta
miento se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del mis
mo por quince días, el proyecto 

1 de presupuesto municipal ordina- 
| río formado para el ano próximo 

de 1908 á los efectos del art. 146
1 de la ley Municipal vigente.

Berrueces á 4 de Octubre de 
i 1907.-El Alcalde, Lucilo Sánchez.

NoM. 2.411. 
Castrodeza. 

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario de este 
puebio para el alio de 1908 apro
bado por el Ayuntamiento, previo 
informe del Regidor Síndico, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación por térmi
no de quince días á los efectos de 
la ley, donde podrá se." examinado

NÚM. 2.408.
Cogeces de Iscar.

El día 20 del actual de oncea 
trece, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 

¡ del que suscribe con asistencia 
1 delà respectiva Comisión éins- 
i frasorito Secretario del Ayunta- 
! miento, la primera subasta por el 
? sistema de pujas á la llana, para 
1 el arriendo á la exclusiva de los 

derechos que durante el próximo 
1 aúo de 1908, devenguen en este 
1 pueblo el consumo de las especies 
1 que comprenden los ramos de 
* líquidos, carnes y la sal, bajo el 
1 tipo de 1.600 pesetas y 62 cénti- 
j mos á que asciende el cupo del 
1 Tesoro y recargos sobre el mismo 
i autorizados.
i Para tomar parte en la subasta, 
• es condición indispensable que 
1 los licitadores consignen en la 
1 forma prevenida por el Regla- 
1 mentó el 5 por 100 del expresado 
¡ tipo, el cual elevará el romatan- 
1 te á la cuarta parte dei valor á 
i que asciende la subasta como ga- 
1 rantía del cumplimiento de su 
1 obligación, bien en metálico, 
1 valores públicos ó en fincas ó bien 
; por persona con las responsabili- 
1 dados suficientes al efecto, man- 
j comunándose con el rematante, 
j Durante la primera .hora se ad- 
Í mitirán proppsiciones por todos’ 
1 los ramos reunidos, y durante la 
1 segunda las parciales que se pro- 
1 duzcan respecto de cada uno, bajo 
1 el tipo que respectivamente tie- 
j nen consignado en el presupuesto, 
j Si la primera subasta «lo diere 
í resultado, tendrá lugar la segun- 
1 da el día 28 del mismo mes, á las 
j mismas horas, en el propio local 
í y bajo las mismas conilioiones 
1 que la anterior, con rectificación

de los precios de venta, y si tam
poco diese resultado la segunda, 
se celebrará la tercera y última 
el día 5 de Noviembre próximo 
en el indicado local, hora y oon- 
diojones, admitiéndose postura 
por las dos terceras partes del 
mencionado tipo,

MCD 2022-L5



&ÔÔ Il de OiCtutMî^ de 19,07

El pliego de condiciones se 
baila de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Cogeces de Iscar 7 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Celestino 
Sanz.

NúM. 2.409.
Cogeces de Iscar.

El día 20 del actual de diez á 
once, tendrá lugar en esta Casa 
(;onsistorial bajo la presidencia 
del que suscribe y con asistencia 
de la respectiva Comisión é in
frascrito Secretario del Ayunta
miento, la primera subasta por el 
sistema de pujas á la liana, para 
e! arriendo á venta libre de los 
derechos que durante el próximo 
año de 1908, devenguen en este 
pueblo el consumo de las especies 
que comprenden los ramos de 
cereales, jabón, carbones y pesca
dos, sus escabeches y conservas, 
bajo el tipo de 343 pesetas y 42 
céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos sobre el 
mismo autorizados.

Para tomar parte en la subasta,

Núm;
Langayo.

Jarifa de los articulos que ha acordado qravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veinticuatro de Septiembre 
actual para cubrir el deficit de cinco mil quinientas cuarenta y 
ocho pesetas y dies y ocho ce'ntimosque resulta en el presupuesto 
ordinarioque ha de reyir en este ¿Municipio durante el próscimo 
año de 1908 á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
da la 

unidad.

Pesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Psaotae.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetaa.

Paja de todas clases. Qdiutal métrico, 
id.

Í6.192‘38 POO 0‘25 4048‘09
Leña de id.................... 6.000‘36 POO 0‘25 1500*09

Total............................. . . . . .55484 8
haugayo á 30 de Septiembre de 1907,—El Alcalde Presidente, 

Julián Peña Calvo.—El Secretario, Félix Peña Vaquero,

NúM. 2.377.
Zta Pedraja de Portillo.

Acordada por esta Corporación 
la construcción de un pozo arte
siano para surtir de agua potable 
á la población, se invita por la 
presente á las casas constructoras, 
para que durante el término de 
diez días presenten en esta Al
caldía proposiciones de precios y 
condiciones para dicha construc
ción á fin de aceptarsa la que 
parezca más beneficiosa.

La Pedraja de Portillo 17 de 
Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Lucio Martínez. — El Secreta
rio, Demetrio Lopez.

“““"^ »!■»*■» III n W ^Hi^;^— H 11—■—>.<■—KWO»

Núm. 2.396.
Puente Duero.

Acordado en Junta municipal 
de asociados, y aprobado el plie
go de condiciones por la Admi
nistración de Hacienda, se sacan 
á público remate con venta exclu
siva al por menor, las especies 
de vino, vinagre, cervezas, acei- 

es condición indispensable que 
los licitadores consignen en la 
forma prevenida por el Regla
mento el 5 por 100 del expresado 
tipo, el cual elevará el rematante 
á la cuarta parte del valor á que 
asciende la subasta como garan
tía del cumplimiento de su obli
gación, bien en metálico, valores 
públicos ó en fincas ó bien perso
nal con la responsabilidad sufi
ciente aiefecto, mancomunándose 
con el rematante.

Si la primera subasta no diese 
resultado, tendrá lugar la segun
da eí día 28 del mismo mes, á las 
mismas horas, en el mismo local 
y bajo las mismas condiciones, 
admitióndose posturas por las dos 
terceras partes del tipo que sirvió 
de base á la primera.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to para que pueda ser consultado 
por cuantas personas lo tengan 
por conveniente.

Cogeces de Iscar 7 do Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Celestino 
Sanz.

2.316. 

tes, aguardientes y licores, car
nes y sal común, por un período 
de tres años, bajo el tipo en cada 
uno de ellos, de 1.282 pesetas, con 
sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en 
el acto del remate.

Para hacer posturas, habrá de 
consignarse el cinco por ciento 
del tipo de subasta, y ésta tendrá 
lugar por pujas á la llana con su 
jecion al Reglamento vigente, 
en el día 20 del corriente mes á 
las once del día.

Puente Duero á 6 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Arroyo.

-.t.-ll..^-l»^l K»»M>M— f^phl^ II J- ■ L »■■■■ .. *....

NoM. 2.397.
Puente Duero.

El Ayuntamiento en Junta de 
asociados, tiene acordado cubrir 
el encabezamiento de Cereales y 
Jabón por tres años, por concier
to gremial con los cosecheros de 
la localidad, siempre que lo soli
citen con arreglo á la Instrucción 
y Reglamento vigente.

Puente Duero á 7 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Arroyo.

NÚM. 2.398.
Puente Duero.

Fijadas las cuentas muaícipa- 
les del ejercicio de 1901, forma
das de oficio, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 días 
á los efectos del art. 161 de la 
ley Municipal.

Puente Duero á 7 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Arroyo.

NüM. 2.410.
Pinel de Abajo.

El Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal de esta vi
lla, tiene adoptado como medio 
preferente para hacer efectivo el 
encabezamieuto de consumos y 
recargos autorizados en el año 
próximo venidero de 1908,61 con
cierto gremial voluntario de to
das las especies tarifadas y conce
didos quince días como plazo para 
solicitarlo, en la forma que dis
pone el vigente Reglamento del 
ramo, cuyo plazo empezará á con
tarse desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, transcurrido el cual sin 
que se haya hecho uso del dere
cho de agremiación se entenderá 
renunciado.

Piñel de Abajo 7 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Pedro de 
la Fuente.

Núm. 2.383.
Rubí de Bracamonte.

Aprobado por el Ayuntamiento j 
te esta villa el proyecto del pre- í 
supuesto ordinario de este Muni- ! 
cipío para el año de 1908, en con- í 
formidad á lo dispuesto en el ar- j 
tículo 146 de la vigente ley Mu
nicipal, queda expuesto al públi- 5 
co por término de quince días en ! 
la Secretaría del Ayuntamiento, ¡ 
á fin de que en dicho plazo pue- ’ 
dan presentarse las reclamaciones j 
que sean oportunas. 1

Rubí de Bracamonte 5 de Oo-4 
tubre de 1907.—El Alcalde, Pe- | 
droSobrino.—ElSecretario, Fran- 1 
cisco Basas. J

---------- -^------ —_, 
Núm. 2.384.

Rubí de Bracamonte. j
Hallándose terminada la ma-1 

trícula de la contribución indus- í 
trial de este distrito, para el año í 
1908, se encuentra expuesta al S 
público en la Secretaría del I 
Ayuntamiento por término de s 
diez días, durante los cuales pue- § 
den producirse las reclamaciones j 
que se crean justas, pasado dicho j 
plazo no serán admitidas las que 1 
se presenten. j

Rubí de Bracamonte 5 de 0c- 1 
tubre de 1907.—El Alcalde, Pe- j 
dro Sobrino. —El Secretario, Fran- f 
cisco Basas. j

Igualmente y por el mismo tór- 

mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos áe 

Castromonte
Matapozuelos

Y por el término de quince días 
en el de

San Pedro de Latarce

Núm. 2.401.
Santervás de Campos.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1908, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días á los efectos de la 
vigente ley Municipal,

Santervás de Campos á 30 do 
Septiembre de 1907.—:El Alcalde, 
Santiago Agúndez.

NuM. 2.400.
Villanubla.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir 
durante el año de 1908, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por cuantos vecinos lo crean opor
tuno, pues pasados sin haber pro
ducido reclamación alguna, se 
procederá á la discusión y vota
ción definitiva de la Junta muni
cipal.

Villanubla á 5 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Felix Váz
quez.—P. S. M., El Secretario, 
Domingo Fernandez.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
VALLADOLTD.

Tengo el honor de participar á 
V. S. que en el día de la fecha 
ha quedado constituida la Junta 
municipal del denso electoral de 
esta Ciudad, en la forma y con 
las personas que se expresan:

Presidente.
D. Fernando Payerpaj Reinoso.

Vicep res identes.
D. Angel Zubillaga Mugarza.
D. Pedro Mazariegos de la 

Puerta.
Vocales.

D. Ramón Moliner Vaquero.
D. Pedro Gil González,
D. Apolinar Polanco Criado.
D. Melecio Sanz Zarate.
Dios guarde á V. S. muchos 

años.—Valladolid 29 de Septiem
bre de 1907.—El Presidente, Fer
nando Payerpaj.—Señor Gober
nador civil de esta provincia.

Rubi de Bracamonte.
Do* Francisco Basas Hernández, 

Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Rubí- da Bra
camonte.
Certifico: Que según aparece 

de los documentos existentes en 
esta Secretaría da mi cargo, el 
Concejal de este Ayuntamiento 
que no desempeña el cargo de 
Alcalde niTeniente Alcalde y que 
ha obtenido mayor número d®

MCD 2022-L5



Il de Octubre de 1007 SOL

)

r

)

9

votos ha sido Don Luciano Pita 
pastor. Y para que conste cum
pliendo lo dispuesto en la regla 
décimacuarta de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha dieciseis del actual y para 
remitir al Presidente de la Junta 
municipal del Censo de esta vi- ! 
11a, expido la presente que firmo, ¡ 
visa y sella el señor Alcalde en 1 
llubfde Bracamonte á veinticua
tro de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Francisco Basas. 
—V.° B." El Alcalde, Pedro So
brino.

Rubi de Bracamonte.
Don Vicente Hernández Labajo, 

Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de la mencio
nada Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
veintiséis y treinta del actual, 
han sido designados como Vo
cales y suplentes para cosntituirla 
Junta municipal del censo elec
toral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida j 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia da D. Fermín Pe
rez Ruiz, como nombrado por la 
de Reformas sociales, los señores 
que á continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de 

i

cala uno se especifica:
Para Vocales.

D. Luciano Pita Pastor, COQ-

ceja!.
D. Bonifacio Sobrino Perez, ex 

Juez.
D. Pedro Saez Perez, contri

buyente.
Ü. Eduardo Sobrino Pisador, 

ídem.
D. Paulino Lopez Martin, in

dustrial.
D. Vicente Esteban Pastor, id.

Para sa2Jlentes.
Roiriguez Azofra,D. Félix 1 

Concejal.
0. Julian 

Juez.
D. Mateo Í 

buyente.
D. Antonio 

Santos Perez, ex j

Pita Pastor,id.

Saez Perez, contri-

D. Francisco Sánchez Pastor, j
idem. 1

D Ramón de la Viuda Gómez, |
idem. . |

Para su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida- 
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días an- | 
te el Sr. Presidente de la Junta j 
provincial, expido la presente, con ; 
el V.” B." del Sr. Presidente, en 
Rubí de Bracamonte á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
siete.—Vicente Hernadez—V." B.
El Presidente, Fermín Perez. j

_„....—---------- __.«,gp——————— S

San I^iguel del Arroyo. |

nidos en elección popular, tam
bien de entre los que saben leer 
y escribir, excluidos el Alcalde y 
los Tenientes de Alcalde.

Don Esteban Lopez Arroyo, Se-j 
cretario del Juzgado munici- 5 
pal Vi como tal, de la mencio- j 
nada Junta del Censo.

treinta del actual, han sido desig- | 
nados como Vocales y suplentes j 
para constituir la Junta munici
pal del censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venide
ro período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la Presiilencia 
de D. Ruperto Velasco Frutos, 
como Presidente de la Junta del 
censo, los señores que á conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno ? 
se especifica: |

Para Vocales. j
D. Gregorio Serrano Velasco, j 

Concejal.
D. Andrés Velasco Velasco, ex

Juez.
D. Victor Marlin 

rritorial.
D. Narciso Sastre
D. Pablo Gomez 

dustriat.
I). Julian Carbajo 

lidades.

Velasco, te- I

í iMiguez 
Miguel

Alonso, uti-

Para sapientes.
D. Santiago Sastre Garcia, Con

D. Mariano Velasco Velasco, ex 
Juez.

D. Benigno Perez Velasco, te
rritorial.

D. Agustin Perez Velasco, id.
D, Gregorio Arribas del Olmo, 

industrial.
D, Antolin Velasco Velasco, id.
Para su publicación en el «Bo

letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, 
con el V.® B.^ del Sr. Presidente, 
en San Miguel del Arroyo á trein
ta de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Esteban Lopez. 
V.° B.”, El Presidente, Ruperto 
Velasco.

Villabáñez. j
i D. Eliseo Calvo y Lopez, Secreta- j
| rió del Ayuntamiento de Villa- 1 

bañez. 1
1 Certifico: Quede los anteceden' * 
1 tes obrantes en la Secretaría de 1 

mi cargo resulta, que D. Antonio j
| Garcia Perad, es el Concejal que, j 
1 formando parte del actual Ayun- | 
1 tamiento, y sabiendo leer y escri- i 
| bir, obtuvo mayor número de vo । 
1 tos en elección popular, hecha | 
1 exclusionde los seilores Alcalde y j 
j Tenientes de Alcalde. , j 
1 Asimismo certifico: Q leel Con- 
¡ cejal D. Galo Cuesta Gonza'ez es j 
j el que sigue al indicado anteiior- j 

mente en número de votos obte- 1

Y para que conste y en cum
plimiento de la regla 14 de la Real 
orden del Ministerio de la Gober 
nación de 16 de Septiembre de 
1907 para la aplicación de la vi
crente ley Electoral, libro la pre- 

! XÎ sÆ^.r Vut^án^í 1 Reform, sociale, los señores ,ue

veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos siete —Eliseo Calvo 
y Lopez.—V,” B.” El Alcalde, 
Audiés de la Fuente.

Villabáñez.
D. Eliseo Calvo y Lopez, Secre

tario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada 1 
Junta del censo.
Certifico: Que .según resulta de 

las actas levantadas en el día 
treinta de Septiembre último,han i 
sLlo designados como Vocales y | 
suplentes para constituir la Junta j 
municipal del censo electoral de i 
este término, durante el próximo i 
venidero período de vida legal de ' 
esta Corporación, bajo la Presi
dencia de D. Miguel Montes Gon
zález, como individuo de la Jun
ta de Referma.s sociales, los seño
res que á continuación se expre
san, en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica:

Para Vocales.
D. Antonio García Perad, Con

cejal.
D. Toribio Montes Gonzalez, ex 

Juez municipal.
j D. Ambrosio Recio Montes, 
; contribuyente por territorial.
i D, Hilario Peña Sanz, ídem, 
j D. Mariano Martin Sanz, con 

tribuyente por industrial.
I D. ^Esteban Gregorio Arranz, 
, idem.
i Para suplentes.
! D. Galo Cuesta Gonzalez, Con- 

cejsil-
í D. Baldomero Gil Cristóbal, ex 
• Juez municipal.
; D. Tomás Pesquera del Casti- 
' llo, contribuyente por territorial.
1 D. Mariano Rodríguez Perez, 
j idem.
■ D Marcelino Palomino Teje- 
’ dor, contribuyente porialustrial.
i D. Leon Sanz Marlin, idem.

Para su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez di^s 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, 
con el V." B." del Sr. Presidente, 
en ViUabanez á primero de Octu
bre de mil novecientos siete. 
Eliseo Calvo.—V.® B.", El Presi
dente, Miguel Montes. 

¡ Villafuerte.
i D. Francisco Palomero Calvo, Se- 
1 cretario del Juzgado municipal 
1 y, como la', de la mencionada 
j Junta dél censo.

Certifico: Que según resulta do 
i las actas levantadas en los dias 
i veintiocho de Septiembre y cinco 
Iy seis de Octubre de este ano, 

han sido designados como Vocales 
ü ysuplentes para constituiría Jun- 
Ita municipal del censo electoral 

de este término, durante el próxi-
j mo venidero periodo di) vida legal
| de esta Corporación, bajola Presi- j 
| dencia de D. Zoilo Escribano Du- | 
1 que, como Vocal de la Junta de

á continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada 
uno se especifica:

Para Vocales.
D. Tiburcio Casado Fuente, 

Concejal.
D. Pedro Escribano Duqu ), ex 

Juez.
D. Hilario Casa lo Martin, ma

yor contribuyente.
D. Ia lalecíj Amuz Fuente,id.
D. Leandro Sola lana Go uez, 

1 industrial.
! Vocales suplentes.
j D. Felipe Casado Aragón, Con*
1 cejal.
1 D. Teodoro Escribano Fuente, 
| ex Juez.
1 D. Nicanor Escribano Duque, 
! contribuyente.

I
D. Herman García Casado, id. 
D. Vicenta Antonio Rivera, in
dustrial.

s Para su publicación en el «Bo- 
j letin oficial» de la provincia, y 
| con el fin de que quienes se con

sideren agraviados ó indebida- 
1 mente postergados puedan reola- 
Imar en el término de diez días 

ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presents 
con el V.® B.° del Sr. Presidente,

1 en Villafuerte á siete de Octubre 
de mil novecientos siete.—Fran
cisco Pa'omero .—V." B.® El Pre
sidente, ZMlo Escribano.

Juzga<08déprimera instanciaé 
instrucción.
Núm. 2.365.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Emilio Frías Lomelino, Es

cribano del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.
Doy fé: Que en el juicio ejecu- 

tívo de que se hará men ion se 
ha dictado- la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parta dispositi
va son como sigue:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid a dos de Oc
tubre de mil novecientos siete, 
el Sr. D. Adolfo Serantes y Fei
jóo, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la 
misma, habiendo visto eljuicio 
ejecutivo que precede, seguido 
entre partes, de una como de
mandante Doña Juliana .Alvarez 
Diquele, mayor de edad, viuda, 
vecina de esta Ciudad, represen
tada por el Procurador D. Benito 
Gil Guerra, y dirigida por el Le- 

j trado D. Manuel Ortiz; y de otra 
j en concepto de demandado Don 
5 Claudio Zamora Rojo, vecino^ de 
1 Simancas, sin representación, 

por estar declarado rebelde, en- 
tendiéndose por lo tanteen lo que 
al mismo se refiere con los ostra- 
dos del Juzgado, sobre pago da 
quinientas pesetas, intereses y 
costas.

Parte dispositivi.—Vistos los 
artículos citados, los mil cuatro
cientos setenta y tres, mil cua»
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trecientos setenta y cuatro de la * en causa seguida por lesiones á 
ley de Enjuiciamiento civil, los la misma, contra Mariano Gómez 
mil ciento ocho, mil doscientos j Reguera, siendo dicha compare- 
cíncueuta y cinco del Código ci- 1 cencía inexcusable y bajo los 
vil y demás aplicables de ambos | apercibimiento de ley.
textos legales. Fallo: que debo | Dado en Valladolid á ocho de 
mandar y mando seguir adelante | Octubre de mil novecientos siete.
esta ejecución hasta hacer pago á 
Doña Juliana Alvarez Diquele, de 
la cantidad de quinientas pesetas 
de principal ó intereses conveni
dos de diez por ciento anual des- 
de'el vencimiento de éstos, trein
ta de Agosto último, con imposi
ción de las costas al demandado. 
Así poresía mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se noti
ficará y publicará en la forma que 
determina el artículo doscientos 
ochenta y dos da la ley rituaria, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y fiemo.—Adolfo 
¿erantes.

Y para que conste cumpliendo

1 11a de Roa y su partido.
| Por la presente y como com- 
Í prendido en el número primero 

del artículo ochocientos treinta 
5 y cinco de la ley de Enjuicia- 
| miento criminal, se llama y em

plaza al procesado Luciano Ro
dríguez Vega, comerciante am- 

10 mandado, expido y firmo la ¡ bulante con un carro, natural 
presente en Valladolid á cinco de ^^^ ®® ^æ^ ^.® ^^lócillos de Cam- 
Octubre de mil novecientos siete. | ^?^’ P^^^^^^^ia^ de Zamora, de 

« cincuenta y siete años de edad.—Licenciado Emilio Frías,
253

NuM. 2.405.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.
Por el presente se cita, llama 

5^ emplaza á Laureano Martínez 
de la Rosa, domiciliado que ha si
do en esta Capital, calle de Cur
tidores, número fi, sin que cons
ten otras señas ni circuntancías 
ni su actual paradero, para que 
el día veintiuno del corriente 
á las nueve y media de la maña
na comparezca ante la Sala de 
lo Criminal de esta Audiencia 
provincial, á fín de que, como 
testigo asista al juicio oral y 
público, señalado para dicho 
día y hora, en la causa seguida 
contra Ramón Madrigal Argüe- 
lío y otro, sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que 
marca el número 5.° del artículo 
175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Valladolid á siete de 
Octubre de mil noveciento siete. 
—Adolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado Emilio Frías.

!■■ 1 III 1 ■■! Ml»!—1 1 mill —

NüM. 2.404.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.
1 ion Adolfo Serantes y Feijoó, Juez 

de instrucción dei Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Por el presente se cita á Fran

cisca Ureña Fernandez, vecina 
que fué de esta Ciudad (Padilla 12) 
y cuyas demás circunstancias se 
Ignoran, para que el día once de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve y media de su mañana, 
asista como testigo á las sesiones 
deljuicio oral y público que se 
celebrará ante la sala correspon
diente de la Excma. Audiencia
de este capital el día designado, j dencio Alonso, de ignorado do*

—Adolfo Serantes,—-Por el señor 
Nuñez Licenciado Emilio Barias.

Don

NÔM. 2.373.
ROA.

EEQUISITOEIA.

Vicente Martin Gutierrez, 
uez de instrucción de esta vi-

i casado, de estatura regular,grue
so, cuyo actual paradero se igno* 

1 ra, pero que en el último mes de 
| Septiembre se enoontraba en 
¡ Portugalete para que en el tér- 
5 mino de diez días desde la inser- 
| cion de la presente en la Gaceta 

de Madrid^ comparezca ante este 
j Juzgado al objeto de notiíicarle 

el auto de procesamiento y prí- i 
sion en la causa que so sigue
sobre robo de dos caballerías mu
lares á Agustín Mayo, vecino de 
Hontangas, apercíbiéndole que 
de no veridcarlo se le doiarará 
rebelde y le parará el perjuicio 
que haya logar en derecho.

Tambien se cita por la presen-
te á Mateo Carbajo, que se dice

1 ser de Villalpando, provincia de 
| Zamora, cuyo paradero y demás 
| circunstancias se igno"an, para 
| que en igual tórnino comparezca 

ante este Juzgado al objeto da 
ser oído en dicha causa y notifi
caría su detención.

A la vez exhorto, ruego y en
cargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de 
men-cionados sujetos Luciano Ro
dríguez Vega y Mateo Carbajo, y 
habidos que sean condueirlea à la 
Cárcel de esta villa con las segu
ridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Roa á tres de Octubre 
de mil novecientos siete.—Vicen' 
te Martin Gutiérrez.—P. S. 
Manuel Izquierdo.

M

NÚM. 2.376. 
TORDESILLAS.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Francisco Zurbano del 
Val, Juez de instrucción de este 
partido de Tordesillas, en diligen
cias de cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, ha dicta
do providencia en el día de hoy 
mandando se cite en forma de 
oomparecencia inexcusab’ey bajo j 
los apercibimientos de ley a Gau- j 

micilio, para que los días ocho y 
nueve de Noviembre próximo 
á las nueve y media de su ma
ñana, comparezca ante la Au
diencia provincial de Valladolid 
para asistir como testigo al juicio 
oral por jurados señalado para los 
dias y hora expresados, en causa 
seguida por el delito de homici
dio contra Ensebio Torres García.

Y para la citación del expresa
do individuo Gaudencio Alonso, 
á fin de que en el día y hora ex
presados comparezca ante la Aui 
diencia provincial de Valladolid 
para asistir como testigo al 
juicio oral de que queda hecho 
mérito bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parare el 
perjuicio que haya lugar, expido 
y tírmo la presente célula en 
Tordesillas á cuatro de Octubre 
de mil novecientos siete.—El Es
cribano, Francisco Velez.

Juzgados municipales.

NoM. 2.407.
CASASOLA DE ARION.

Don Juan Rico de la Peña, 
municipal de esta villa.
Per el presente edicto se 

llama y emplaza á Doroteo

Jaez

cita, 
San-

tos, (á) el Moreno, natural de 
Alaejos, da veintiséis años de 
edad, soltero, de oficio traficante 
y domiciliado en Pollos, y á su 
amante Juana Sánchez, natural j su manana, tendrá tugaren dicho 
de Resueros, (Avila) de veinti- 1 Establecimiento un concurso con 
siete años de edad, soltera y do- | objeto de procederá la compra de 
miciliada en Pollos, sin que cons- j los artículos de suministro queá 
ten olías senas ni circunstancias \ continuación se expresan. Para 
ni su actual paratlero, para que 1 dicho acto se admitirán proposi- 
ei día diez y seis del actual y « clones por escrito, en las que so 
hora de las diez de la mañana, 1 expresará el domicilio de su au- 
comparezcan ante la Sala Audien- ’ 
Cia de este Juzgado municipal, 
á contestar en juicio de faltas 
que se sigue contra el primero 
como denunciado por malos tra
tamientos de obra y de palabra 
hechos en la persona de su aman
te Juana Sánchez, bajo apercibi
miento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Casasola de Arion á 
cuatro de Octubre de mil nove-
cientos siete.—Juan Rico de 
Peña,—Justo Ruiz Gómez.

 ̂<>.»¥-./«-a -- -- ;^g|D ~  - . ii i j
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Num. 2.311.
Don Otilio Siboni Cuenca, primer 

Teniente del Regimiento de Infan
tería Asturias, número 31, y Juez 
instructor del expediente que se 
instruye al recluta de la Caja de 
Valladolid Angel Montoya Pandu, 
por faltar á la concentración.
Por la presente requisitoria 

llamo, cito y emplazo al recluta 
Angel Montoya Panfin, hijo de 
José y de Elena, natural de Pa
lencia, Ayuntamionto.de idem, 
partido judicial de id,, provincia 
de id., avecindado en Valladolid, 
Ayuntamiento de id ; señas par
ticulares: de estatura un metro 

seiscientos veinte milímetros 
para que en el preciso termino do 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en el «Boletín oficial» de la pro. 
vincia de Valladolid, comparez
ca en el cuartel de Leganés do 
esta Ciudad y á mí disposiciou 
para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que 
de orden superior instruyo á di
cho recluta, bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro 
del plazo señalado será declarado 
rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto á todas , 
las autoridades tanto civiles como 
militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido re
cluta y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso y con 
las seguridadesnecesariasal cuar. 
tel de Leganés y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Madrid á dos de Octu
bre de mil novecientos siete,— 
Otilio Siboni.

! NuM. 2.375.
1 El Oirector del Parque Admi-
1 nistrativo de Suministros de 
iVigo.

Hace saber: Que el día 17 de 
j Octubre próximo, á las diez de

tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes do 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quiene.s quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han do reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad- 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo3O deSeptiembre de 1907. 
—Timoteo Guile.
Artículos que deben adquírirse.

Carbón de cok
Para el mismo día á las once.

Petróleo

Imprenta del Hospicio provincial,
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